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podrán solicitar la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos.

Se comunica que lo más probable es que la Junta
deba celebrarse en segunda convocatoria, en el lugar,
fecha y hora previstos al efecto.

Madrid, 17 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración. Pedro Sánchez Mayo-
ral.—20.101.

BENAIGES LA PELEGRINA,
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los accionistas a la Junta General
ordinaria a celebrarse en primera convocatoria el
día dieciséis de Junio de 2003, a las dieciseis horas,
en Avenida de Barcelona, 119 de Vilafranca del
Penedés (Barcelona), y en segunda convocatoria el
día siguiente, en el mismo lugar y a la misma hora,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), correspondiente todo ello
al ejercicio económico cerrado a 31 de Diciembre
de 2002, así como propuesta sobre la aplicación
de resultados.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Administrador durante el año 2002.

Tercero.—Redacción, lectura y aprobación del
acta de la Junta.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria, los accionistas podrán examinar en el
domicilio social o pedir la entrega o el envío gratuito
de los documentos que integran las Cuentas Anuales.

En Vilafranca del Penedés, a 6 de mayo de
2003.—El administrador Jose María Sola
Vall.—19.173.

BILBAÍNA DE ANDAMIAJES, S. L.
(BARCALDINE 99, S. L. antes de la

fusión)

(Sociedad absorbente)

BILBAÍNA DE ANDAMIAJES, S. A.
Sociedad unipersonal

AISA ANDAMIOS
INDUSTRIALES, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Fusión por absorción

Se hace público que la Junta General universal
de socios de Barcaldine 99, S. L., y el legal repre-
sentante del socio único de Bilbaína de Andamia-
jes, S. A., Sociedad Unipersonal, y de Aisa Anda-
mios Industriales, S. L., Sociedad Unipersonal, en
ejercicio de las competencias de la Junta General
de Accionistas y Socios, han acordado con fecha
28 de abril de 2003, su fusión mediante la absorción
por la primera de las segundas. Asiste a los señores
socios y acreedores el derecho a obtener el texto
íntegro de los acuerdos y los Balances de fusión,
y a los acreedores, el de oposición a la fusión, en
los términos del artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, por remisión del artículo 94 de la Ley
de Sociedades de Responsabilidad Limitada.

En Bilbao y Lejona (Vizcaya), 30 de abril de
2003.—El Administrador Único de Bilbaína de
Andamiajes, S. L. (antes Barcaldine 99, S. L.) y
el Administrador Solidario de Bilbaína de Anda-
miajes, S. A., Sociedad Unipersonal, y de Aisa Anda-
mios Industriales, S. L., Sociedad Unipersonal, Don
Pedro Miguel Cordero Guerrero.—20.232.

1.a 14-5-2003

BOCA DE LA MINA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria de accionistas, que
se celebrará en el local de la Cámara de Comercio
(calle Boule, número 8), de Reus, el día 13 de junio
de 2003, a las diecinueve horas, en primera con-
vocatoria, y en segunda, si procede, el siguiente
día 14, en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), el informe de gestión,
así como la gestión del Consejo de Administración
durante el ejercicio de 2002.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados
del ejercicio 2002.

Tercero.—Renovación parcial del Consejo de
Administración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Aprobación del acta de la Junta en cual-

quiera de las modalidades previstas en la Ley.

A partir de la presente convocatoria, los señores
accionistas podrán examinar en el domicilio social
y obtener, de forma inmediata y gratuita, aquellos
que lo soliciten los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta General.

Reus, 28 de abril de 2003.—El Presidente del
Consejo de Administración, Francesc Font de Rubi-
nat Santasusagna.—19.167.

BOMBEOS DEL SOL, S. L.
(Sociedad absorbente)

BOMBEOS ALMERÍA, S. L.
BOMBEOS PEÑÓN SOL, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Uni-
versales de socios de las citadas sociedades, cele-
bradas todas ellas el 3 de Abril de dos mil tres
aprobaron, todas ellas, por unanimidad, la fusión
de dichas sociedades mediante la absorción por
«Bombeos Del Sol, sociedad limitada» como socie-
dad absorbente, y «Bombeos Almería, sociedad limi-
tada» y «Bombeos Peñón Sol, sociedad limitada»
como sociedades absorbidas, en los términos y con-
diciones del proyecto de fusión suscrito por los
Administradores de las sociedades intervinientes y
depositado en el Registro Mercantil de Málaga.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos
establecidos en el artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio
de fusión.

Málaga, 4 de abril de 2003.—Los Administradores
mancomunados de «Bombeos del Sol, sociedad limi-
tada» (sociedad absorbente), «Bombeos Almería,
sociedad limitada» y «Bombeos Peñón Sol, sociedad
limitada» (sociedades absorbidas) Don Rafael Sán-
c h e z Rod r í g u e z y Don Manu e l Ma r í n
Pérez.—19.031. 1.a 14-5-2003

BORDOLIQUE, SOCIEDAD
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta General de Accionistas

El Consejo de Administración convoca Junta
General Ordinaria de Accionistas en el domicilio
social, calle Príncipe de Vergara número 131 de

Madrid a las doce horas del día 3 de junio de 2003,
en primera convocatoria y si no hubiera quórum
suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente día
4 de junio en el mismo lugar y hora y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar la Memoria, Balance, Cuenta
de Pérdidas y ganancias e Informe de Gestión del
ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobar la gestión del Consejo de
Administración durante dicho ejercicio 2002.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2002.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Nombramiento, en su caso, de auditor
de la sociedad.

Sexto.—Modificación de los Estatutos Sociales
para introducir un nuevo título X denominado
Comité de Auditoría, que incluya un artículo 30
relativo al mismo.

Séptimo.—Código de Conducta de la Sociedad.
Octavo.—Autorización a Consejeros para que

cualquiera de ellos indistintamente pueda protoco-
lizar, ejecutar y en su caso subsanar los acuerdos
de la Junta.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que va a ser sometidos a la aprobación
de la Junta de Accionistas y en especial las cuentas
anuales del ejercicio 2.002, el informe de gestión,
así como el informe del Auditor de Cuentas. Tam-
bién pueden examinar en el domicilio social o soli-
citar la entrega o el envío gratuito del texto íntegro
de las modificaciones estatutarias propuestas.

Podrán asistir a la Junta todos los titulares de
acciones sin limitación.

Madrid, 9 de mayo de 2003.—El Vice—Secretario
n o c o n s e j e r o . D o n G u i l l e r m o P é r e z
Román.—20.097.

BOSQUES NATURALES DEL
MEDITERRÁNEO, UNA SOCIEDAD
EN COMANDITA POR ACCIONES

Por decisión del Órgano de Administración de
la Entidad Bosques Naturales del Mediterráneo, una
Sociedad en comandita por acciones, se convoca
a los señores Accionistas a la Junta General Ordi-
naria, a celebrar en primera convocatoria el día 29
de Mayo de 2003 a las nueve horas y si fuera nece-
sario, en segunda convocatoria el día 30 de Mayo
de 2003 a las doce horas, en Madrid, en el domicilio
social sito en la calle Gran Vía número 39 Planta
6º (28013 Madrid), a los efectos de deliberar sobre
las propuestas contenidas en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales del ejercicio 2002 (Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria), apli-
cación y distribución de resultados, así como de
la gestión social del Órgano de Administración
durante ese ejercicio.

Segundo.—Situación actual de la finca propiedad
de la sociedad.

Tercero.—Delegación en el Administrador Único
de la entidad de las facultades precisas para que
pueda llevar a cabo el complemento, subsanación,
desarrollo y ejecución de los acuerdos adoptados
en la presente Junta General.

De conformidad con lo establecido en el artículo
212 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas,
cualquier accionista podrá examinar en el domicilio
social y obtener de la sociedad, de forma inmediata
y gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como, en su caso,
el informe de gestión.
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 del
mismo cuerpo legal, los accionistas podrán solicitar
por escrito, con anterioridad a la reunión de la Junta
o verbalmente durante la misma, los informes o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los
asuntos comprendidos en el Orden del Día.

En Madrid, a 25 de abril de 2003.—El Admi-
nistrador Único, Administraciones Agroforestales
S. A., P. P. D. Julián López Ruiz Moyano.—20.185.

CAPITAL PAV, SOCIEDAD
MOBILIARIA DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta General de Accionistas

El Consejo de Administración convoca Junta
General Ordinaria de Accionistas en el domicilio
social, calle Príncipe de Vergara número 131 de
Madrid a las doce horas del día 4 de junio de 2003,
en primera convocatoria y si no hubiera quórum
suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente día
5 de junio en el mismo lugar y hora y con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar la Memoria, Balance, Cuenta
de Pérdidas y ganancias e Informe de Gestión del
ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2002.

Segundo.—Aprobar la gestión del Consejo de
Administración durante dicho ejercicio 2002.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2002.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Nombramiento, en su caso, de auditor
de la sociedad.

Sexto.—Modificación de los Estatutos Sociales
para introducir un nuevo artículo 71 relativo al
Comité de Auditoría.

Séptimo.—Código de Conducta de la Sociedad.
Octavo.—Acuerdos en relación con el artículo 58

del RIIC (operaciones vinculadas).
Noveno.—Autorización a Consejeros para que

cualquiera de ellos indistintamente pueda protoco-
lizar, ejecutar y en su caso subsanar los acuerdos
de la Junta.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que va a ser sometidos a la aprobación
de la Junta de Accionistas y en especial las cuentas
anuales del ejercicio 2.002, el informe de gestión,
así como el informe del Auditor de Cuentas. Tam-
bién pueden examinar en el domicilio social o soli-
citar la entrega o el envío gratuito del texto íntegro
de las modificaciones estatutarias propuestas.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de 400 o más acciones que, con una antelación
de cinco días a aquel en que se celebre la Junta
figuren inscritos en el Libro Registro Contable de
Accionistas. Los accionistas que posean menos de
400 acciones podrán agruparlas hasta constituir
aquél número y confiar su representación a cual-
quiera de ellos o a otro accionista con derecho per-
sonal de asistencia a la Junta.

Madrid, 12 de mayo de 2003.—El Secretario. Don
Guillermo Pérez Román.—20.099.

CADOR IBERIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Cador Iberia, Sociedad Anónima» se convoca Junta
General Ordinaria de Accionistas, la cual tendrá
lugar en el domicilio social, sito en calle Luis Mit-
jans, número 18 (Madrid), en primera convocatoria,
el día 12 de junio de 2003, a las diecisiete horas,

y en segunda convocatoria, en el mismo lugar, el
día 13 de junio de 2003, a las diecisiete horas,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Constitución de la Asamblea.
Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de

las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión, así
como de la Propuesta de Aplicación del Resultado
y de la Gestión del Consejo de Administración de
la sociedad «Cador Iberia, Sociedad Anónima»; todo
ello correspondiente al ejercicio económico fina-
lizado el 31 de Diciembre de 2002.

Tercero.—Reelección, ratificación y nombramien-
to, en su caso, de Consejeros.

Cuarto.—Nombramiento de Auditores.
Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-

ción para la compra de acciones de «Cador Iberia,
Sociedad Anónima» con los límites establecidos en
el art. 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.—Delegación a favor del Consejo de Admi-
nistración de la facultad de emitir obligaciones,
bonos, pagarés y demás valores de renta fija, simples,
canjeables y/o convertibles.

Séptimo.—Ruegos y Preguntas.
Octavo.—Autorizaciones y Facultades.
Noveno.—Redacción, Lectura y Aprobación, en

su caso, del Acta de la Reunión.

A partir de la presente convocatoria de Junta
General, los accionistas podrán obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que van a ser sometidos a su aprobación, esto es,
las cuentas anuales, el informe de gestión, informe
de auditoría y la propuesta de aplicación del
resultado.

Madrid, 7 de mayo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, D. Francisco Javier
Sigüenza Hernández.—19.512.

CAESMAR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los accionistas a las Juntas
General Ordinaria y Extraordinaria, que se celebra-
rán en Castelldefels (Barcelona), en el Hotel Cata-
lonia, sito en la calle Ginesta, n.o 13, el día 6 de
junio de 2003, a las 17:00 h, en primera convo-
catoria y el día 7 de junio de 2003, a la misma
hora y en el mismo lugar, la extraordinaria a con-
tinuación de la ordinaria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Junta Ordinaria:

1. Examen y, en su caso, aprobación de las
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y
Ganancias y Memoria), correspondiente al ejer-
cicio 2002;

2. Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de resultados del ejercicio 2002;

3. Aprobación, en su caso, de la gestión del
Consejo de Administración.

Segundo.—Junta Extraordinaria:

Único. Autorización para la adquisición de
acciones propias de la sociedad, durante un período
máximo de 18 meses, en los siguientes términos:

modalidad de la adquisición: compraventa, dona-
ción y/o cesión;

número máximo de acciones a adquirir: 15
precio mínimo de la adquisición: 1 A
precio máximo: 45.076 A.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y, en su caso, aprobación del

acta de las Juntas o designación para ello de dos
accionistas interventores.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los accionistas que lo
deseen pueden obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que van a ser

sometidos a la aprobación de la Junta General
Ordinaria.

En Castelldefels, 8 de mayo de 2003.—Los Con-
sejeros Delegados, Don Carlos Mesa Rabadán y
Don Pedro Pérez Huertas.—20.171.

CAJA DE AHORROS DE VALENCIA,
CASTELLÓN Y ALICANTE

(BANCAJA)

Cuarto programa de emisión de pagarés

Entidad emisora: Caja de Ahorros de Valencia,
Castellón y Alicante, Bancaja, con domicilio social
en Castellón, calle Caballeros, 2, fundada en 1878,
C.I.F. G-46002804, inscrita en el Libro Registro
Especial de Cajas de Ahorro Popular del Banco
de España, número 49, folio 30, y en el Registro
de Caja de Ahorros de la Comunidad Valenciana
con el número 4.

Saldo vivo máximo: El saldo vivo máximo, en
cada momento, amparado por este programa de
emisión será de 600 millones de euros.

Nominal unitario: El nominal de cada pagaré
será de 10.000 euros.

Petición mínima: Cada orden de suscripción será,
como mínimo, de 10 pagarés de 10.000 euros de
nominal cada uno de ellos.

Forma de representación: Mediante anotaciones
en cuenta. El registro contable correrá a cargo de
la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro,
Compensación y Liquidación de Valores, S.A.
(IBERCLEAR), con domicilio social en Madrid,
calle Pedro Teixeira, 8.

Fecha de emisión: Coincidirá con la fecha de
desembolso del pagaré. Dicha fecha será, como
mínimo, un día hábil después de la fecha de
contratación.

Suscripción: La duración de este programa será
de un año, a contar desde la fecha en que el folleto
informativo se inscriba en los registros oficiales de
la Comisión Nacional del Mercado de Valores.

Interés nominal: El tipo de interés nominal será
acordado entre el emisor y el suscriptor de cada
pagaré en función de los precios de mercado en
cada momento. Dado que se trata de un activo
emitido al descuento, la rentabilidad para el cliente
vendrá dada por la diferencia entre el precio de
venta o amortización y el de suscripción o adqui-
sición.

Precio de la emisión: Los pagarés se suscribirán
por su valor efectivo. Al tratarse de valores emitidos
al descuento, el valor efectivo se determinará en
el momento de emitir cada uno de los pagarés en
función del tipo de interés nominal pactado. La
fórmula para calcular dicho valor efectivo, cono-
cidos el valor nominal y el tipo de interés de la
operación, es la siguiente:

Para plazos iguales o inferiores a 365 días:

E =
N

1 +
ni

365

Para plazos superiores a 365 días:

E =
N

(1 + i)n/365

siendo:

N = Valor nominal del pagaré.
i = Tipo de interés nominal de la operación expre-

sado en tanto por uno.
n = Número de días de vida del pagaré.

Amortización: A su vencimiento. Éste estará
comprendido entre 7 y 548 días (18 meses).

Precio de reembolso: Los pagarés se amortizarán
por su valor nominal, con aplicación, en su caso,
de la retención a cuenta que corresponda.

Garantías: La emisión está garantizada por la
responsabilidad patrimonial universal de la Caja de


